
CETA 
DEL GOBIERNO ESTADO DE MEXICO 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
REGISTRO DGC NUM. 001 1021 CAFtACTERISTICAS ; ; 325290 

Directora: Lic. Brenda Alejandra Romero Paredes Esquivel 

Mariano Matamoros Sur No. 308 C.P. 50130 
Toluca de Lerdo, Méx., jueves O de octubre de 2013 

Tomo CXCV1 	 A:202/3/001/02 
Número de ejemplares impresos: 300 	

No. 68 
 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

SUMARIO: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO SE REFORMA EL INCISO E) Y SE 
ADICIONA UN INCISO O) DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
I16; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 122 APARTADO C, BASE 
PRIMERA, FRACCIÓN V. INCISO F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN XXIX-R AL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE REGISTROS PÚBLICOS INMOBILIARIOS Y 
CATASTROS. 

"2013. Año del Bicentenario de los Sentimientos de la Nación" 

SECCION QUINTA 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la reforma el inciso e) y se adiciona un inciso o) de la fracción IV del artículo 
116; y se reforma el artículo 122 apartado C, Base Primera, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, siguiente: 

"MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

SE REFORMA EL INCISO e) Y SE ADICIONA UN INCISO o) DE LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 116; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 122 APARTADO C, BASE 
PRIMERA, FRACCIÓN V, INCISO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforma el inciso e) de la fracción IV del artículo 116, y el inciso 0, de la 

fracción V, Base Primera, del Apartado C, del artículo 122; y se adiciona un inciso o) a la fracción IV 
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el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

igue: 

rtículo 116.... 

. a 

la) a d).... 

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones 
remiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan 
econocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con 
xcepción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones 111 y VII, de esta Constitución; 

a n) 

) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como 
candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, 
en los términos del artículo 35 de esta Constitución. 

V. a 

Artículo 122.... 

A. y B.... 

BASE PRIMERA ... 

1. a IV.... 

a) a e).... 

Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres y auténticas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo sujetándose a las bases que establezca el Estatuto 
ide Gobierno, las cuales cumplirán los principios y reglas establecidos en los incisos b) al o) de la 
fracción IV del artículo 116 de esta Constitución, para lo cual las referencia que los incisos j) y m) 
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hacen a gobernador, diputados locales y ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de 
Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales; 

g) a p).... 

BASE SEGUNDA a BASE QUINTA.... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- México, D. F., a 19 de septiembre de 2013. 

Dip. Ricardo Anaya Cortés 	 Dip. Angelina Carreño Mijares 
Presidente 	 Secretaria" 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil trece. 

SECRETARIOS 

DIP. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ HURTADO 
(RÚBRICA). 

DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC 	 DIP. IRAD MERCADO ÁVILA 
GÜEMEZ 	 (RÚBRICA). 

(RÚBRICA). 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la adición de la fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, siguiente: 

"PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIX-R AL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE REGISTROS PÚBLICOS INMOBILIARIOS Y CATASTROS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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ícIL110 73.- El Congreso tiene facultad: 

I. XXIX-Q.... 

X IX-R. Para expedir la ley general que armonice y homologue la organización y el funcionamiento de 

lo registros públicos inmobiliarios y de personas morales de la entidades federativas y los catastros 

m nicipales; 

XDCX 

TRANSITORIOS 

P IMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de, la Federación. 

S CUNDO.- El Congreso de la Unión expedirá la ley general correspondiente en un plazo no mayor a 

días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Para ello, solicitará previamente la opinión 

d las entidades federativas. 

T RCERO - Las Legislaturas de las entidades federativas adecuarán las legislaciones correspondientes a 

lo dispuesto en el presente Decreto y a la ley general que apruebe el Congreso de la Unión en un plazo 

nd mayor a 60 días a partir de la entrada en vigor de dicha ley general. 

SF lz.  LON DE SESIONES DE LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES.- México, D.F., a 22 de 

ag sto de 2013. 

. JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES 	 SEN. MARÍA ELENA BARRERA TAPIA 

Vicepresidente 	 Secretaria" 

TRANSITORIO 

ÚN1C0 .- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los ocho 

días del Mes de octubre del año dos mil trece. 

SECRETARIOS 

SE 

DIP. MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ HURTADO 
(RÚBRICA). 

111P. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC 
GÜEMEZ 

(RÚBRICA). 

DIP. IRAD MERCADO ÁVILA 
(RÚBRICA). 
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